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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 
 

INFORME DE TRABAJO DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2024 AL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 

“FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA ZONA DE REZAGO 
DE LA REGIÓN DE ÑUBLE” 

 
ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

Este programa de transferencia se enmarca en el cumplimiento de los objetivos de la 
Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), que comprende seis lineamientos estratégicos 
principales para desplegar la estrategia regional y lograr resolver los principales 
problemas de la región en cuanto a rezagos y brechas de desarrollo. Con la creación de 
nuevos emprendimientos y el fortalecimiento de las empresas de la zona de rezago de la 
Región de Ñuble, se aumentará el dinamismo de la economía promoviendo la 
diversificación y la sustentabilidad de la producción. 

 
Los programas que se llevarán a cabo son los siguientes: 

 
 FNDR Emprende Rezago Región de Ñuble 
 FNDR Almacén Rezago Región de Ñuble 
 FNDR Crece Rezago Región de Ñuble 

 
El Fondo de Financiamiento FNDR está diseñado para apoyar con un programa de 
emergencia de fomento productivo a emprendedores y empresas de la Zona de Rezago 
de la Región de Ñuble, primeramente, a emprendedores(as) que quieren formalizar su 
oferta, para ellos está disponible la línea Emprende y para las empresas las líneas de 
Almacén y Crece, específicamente empresas micro y pequeñas empresas de la zona de 
rezago de la Región de Ñuble, del sector multisectorial este último instrumento. 

 
Es un fondo concursable enfocado a apoyar los nuevos emprendimientos y fortalecer a 
los existentes a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, destinado al 
financiamiento de inversiones para la implementación del negocio y acciones de gestión 
empresarial. 

 
La Zona de Rezago de la Región de Ñuble está comprendida por comunas con una alta 
tasa de ruralidad y de pobreza, pero presentan atributos culturales – patrimoniales que 
constituyen un potencial de oportunidades y desarrollo para sus habitantes. Estas 
comunas son: Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, 
Portezuelo, Coelemu y Ránquil. 

 
ESTE PROGRAMA ES FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE. 
Convenio por $ 1.000.000.000 
Plazo de ejecución: 16 meses 



 

 

OBJETIVO GENERAL PROGRAMA ALMACÉN REZAGO 
 
Su objetivo es fortalecer el crecimiento de los almacenes en Chile a través de la 
implementación de un proyecto. Este incluye el financiamiento de inversiones y de 
acciones de gestión empresarial, entre éstas, el uso de tecnologías digitales que aporten 
nuevos conocimientos para la gestión del almacén y la captura de nuevas 
oportunidades de negocio. 

 
Se entenderán como empresas vinculadas al rubro almacén, aquellos negocios que se 
asocian a la venta al por menor de víveres y productos básicos de consumo personal y 
frecuente, tales como; abarrotes, frutas y verduras, fiambres, bebestibles, pasteles, pan, 
dulces y golosinas, helados, frutos secos, carne y pescados envasados o frescos, 
productos naturales y subagrícolas, entre otros similares. Dentro de la categoría no 
alimenticia o no comestible se consideran artículos de uso personal, doméstico o 
escolar. 
A partir de lo anterior se considerarán, entre otros, los siguientes tipos de almacenes: 
rotisería, minimarket o minimercado o mercado particular, pastelería, panadería, 
amasandería, carnicerías, pescadería, heladerías, botillerías, confiterías, tostadurías y 
frutos del país, emporios de venta a granel, fruterías y verdulerías, bazares y librerías de 
barrio. 

 
El programa entiende como zonas rezagadas aquellos territorios que presentan niveles 
de aislamiento geográfico y brechas en distintos indicadores socioeconómicos respecto 
al promedio nacional. Las comunas consideradas en la de Rezago de la Región de Ñuble 
son: Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, 
Coelemu y Ránquil. 

 
 

REQUISITOS DEL PROGRAMA 
Requisitos generales del programa. 
La empresa postulante debe cumplir con lo siguiente: 

 
a) Ser persona natural o jurídica, con iniciación de actividades en primera categoría 
ante el Servicio de Impuestos Internos (SII). 
Nota: Las sucesiones hereditarias no son personas jurídicas, por lo tanto, no pueden ser 
beneficiarias. No obstante, si demuestran tener declaración de posesión efectiva, 
poseer iniciación de actividades y RUT ante el SII, además de cumplir con el resto de 
requisitos indicados podrán postular y ser beneficiarias. 
b) Tener una antigüedad superior a 12 meses de registro ante el Servicio de 
Impuestos Internos. Para efectos este cálculo, se considerará la fecha de inicio de la 
presente convocatoria. 
c) No tener deudas laborales y/o previsionales, ni multas impagas a la fecha de 
cierre de las postulaciones. No obstante, Sercotec validará nuevamente esta condición 
al momento de formalizar a las empresas seleccionadas. 
d) El proyecto debe considerar inversiones, acciones de gestión empresarial y 



 

aporte empresarial. Los montos deben ajustarse a los montos descritos en el punto 1.1. 
de las presentes bases. Lo anterior, considerando el subsidio y el cofinanciamiento 
empresarial, montos que serán establecidos en el respectivo contrato. 
e) No haber sido beneficiario/a de una convocatoria anterior del Programa 
Almacenes de Chile; Fondo Concursable Digitaliza tu Almacén, cualquier fuente de 
financiamiento. 
f) No haber sido beneficiario/a de una convocatoria Crece y Almacén 2024 
(independiente del fondo, regional o nacional), cualquier fuente de financiamiento. La 
Dirección Regional de Sercotec validará nuevamente esta condición al momento de 
formalizar. 
g) No tener condenas por prácticas antisindicales y/o infracción a derechos 
fundamentales del trabajador, dentro de los dos años anteriores a la fecha de cierre de 
las postulaciones de la presente convocatoria. 
h) No haber incumplido las obligaciones contractuales de un proyecto de Sercotec 
con el Agente Operador Sercotec (término anticipado o incumplimiento de contrato por 
hecho o acto imputable a la empresa beneficiaria), a la fecha de inicio de la 
convocatoria. Sercotec validará esta condición al momento de formalizar. 
i) Contar con una empresa registrada en la Zona de Rezago de la Región de Ñuble, 
en el portal www.sercotec.cl. 

Admisibilidad Manual: 
 

a) Tener ventas netas demostrables anuales inferiores o iguales a 5.000 UF. 
Para el cálculo de las ventas netas se utilizará el valor de la UF de la fecha de inicio de la 
presente convocatoria. 
b) Tener giro o desarrollar una actividad asociada al rubro almacén, según lo 
definido en el punto 1.2. de las presentes bases. No obstante, durante la evaluación 
técnica en terreno, se validará nuevamente esta condición, pudiendo no continuar en el 
proceso, en el caso que se detecte su incumplimiento. 
c) Estar suscrita en la capacitación virtual Almacenes de Chile, contenida en el 
Portal de Capacitación de Sercotec, ingresando a https://capacitacion.sercotec.cl/. La 
fecha máxima de suscripción no puede ser superior a la fecha de cierre de postulación 
de esta convocatoria. Aquellas empresas que resulten beneficiarias deberán realizar y 
completar el curso contenido en dicho Portal. Las empresas que cuenten con el 
certificado de realización previa de esta capacitación no tendrán que realizarla 
nuevamente. 
d) Tener domicilio comercial registrado en SII en la Zona de Rezago de la Región de 
Ñuble. 

Requisitos de visitas en terreno: 
 
a) En caso que el proyecto contemple financiamiento para habilitación de 
infraestructura, la empresa postulante deberá acreditar una de las siguientes 
condiciones: ser propietaria, usufructuaria, comodataria, arrendataria; o en general, 
acreditar cualquier otro antecedente en que el titular del derecho de dominio o quien 



 

 

tenga facultad de realizarlo (por ejemplo, el organismo público encargado de entregar 
la respectiva concesión) ceda el uso a la empresa postulante. 
En esta etapa, además, se corroborará nuevamente el cumplimiento del requisito b) del 
punto 1.3.2, referido a pertenecer al rubro almacén. 

Requisitos de formalización: 
 

a) Enterar al AOS el aporte empresarial comprometido en el proyecto adjudicado, 
cuyo monto debe corresponder porcentaje definido para esta convocatoria. 
b) Copia simple de la cédula de identidad del/la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica seleccionada. 
c) Declaración jurada simple de probidad (anexo N°2). 
d) Declaración jurada simple de no consanguinidad en la rendición de los gastos 
(anexo N°3). 
e) En caso que la empresa seleccionada corresponda a una persona jurídica, la 
empresa deberá estar legalmente constituida, así como también deberán estar vigentes 
los poderes del representante de ésta. En caso que la empresa seleccionada 
corresponda a una sucesión hereditaria deberá acompañarse declaración de posesión 
efectiva, copia del RUT otorgado por el SII y todos los antecedentes en los que conste la 
personería y/o mandato otorgado a quien represente de la sucesión cuando 
corresponda. 
f) No tener deuda tributaria liquidada morosa asociadas al Rut de la empresa 
seleccionada, verificado en el plazo de formalización. 
g) No tener rendiciones pendientes con Sercotec y/o con el AOS o haber 
incumplido las obligaciones contractuales de un proyecto de Sercotec. 
h) Entregar la declaración mensual y pago simultáneo de impuestos Formulario 29 
del Servicio de Impuestos Internos de los últimos 6 meses previos a la firma del contrato 
o las que correspondan para completar 12 meses previo al inicio de la ejecución. 
i) Compromiso para entrega de información relativa a ventas mensuales 
registradas por la empresa en carpeta tributaria para solicitar créditos, durante los 12 
meses anteriores al primer mes de inicio de la ejecución del proyecto y a los 12 meses 
posteriores a la formalización con Sercotec. 
j) No tener deudas laborales y/o previsionales, ni multas impagas a la fecha de 
cierre de las postulaciones. 
k) Haber realizado el Chequeo Digital disponible en https://www.chequeodigital.cl/ 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. Para ello un representante de la 
empresa, responderá una serie de preguntas para determinar el nivel digital de la 
misma en varias dimensiones transversales a su negocio (cultura organizativa, procesos, 
comunicaciones, entre otros). La inscripción es gratuita y la actividad se realiza en la 
página web señalada. Una vez finalizada la actividad se obtiene el documento 
“Resultados del Chequeo Digital”, el cual es un reporte ejecutivo automático que es 
enviado al correo electrónico ingresado por cada empresa al momento de realizar el 
chequeo. Dicho documento será necesario para validar este requisito. Aquellas 
empresas seleccionadas que hayan realizado anteriormente el chequeo y cuenten con 
el documento “Resultados del Chequeo Digital”, no deben repetir esta acción. 
l) No haber sido beneficiario/a de una convocatoria Crece y Almacén 2024 



 

 

(independiente del fondo, regional o nacional), cualquier fuente de financiamiento. En 
caso que corresponda, se suman además las convocatorias de este programa que hayan 
sido indicadas por la Dirección Regional para la revisión de admisibilidad. 
m)        En caso de ser persona natural, no tener inscripción vigente a la fecha de firma 
de contrato en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad 
de deudor de alimentos según lo dispuesto en la Ley N° 21.389. Lo anterior será 
verificado por el AOS o Dirección Regional través de la consulta en el mencionado 
Registro. 

 
 

ETAPAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ALMACÉN REZAGO 
Se describen a continuación, las etapas del programa. 

 
1. Preparación Convocatoria: 

 
Se da inicio al programa con un plan de trabajo que contempla: 

 
1.1 Licitación AOS 

 Preparación licitación Agentes Operadores de Sercotec (AOS) 
 Licitación de los Agentes Operadores de Sercotec: Se invita a seis AOS a postular 

a la convocatoria “FNDR de Emergencia de Fomento Productivo para la Zona de 
Rezago de la Región de Ñuble”. 

 El día 7 de diciembre se reciben las propuestas de 3 Agentes Operadores 
Sercotec. 

 Se evalúan las propuestas de cada Agente Operador. 
 Se definen los AOS licitados. 
 Crece y Emprende: Valdivia L.A. 
 Almacén: Codesser 

 
Fecha inicio: 28 de noviembre de 2023 
Fecha de término: 15 diciembre de 2023 
% avance: 100% 

1.2 Preparación y revisión bases programa Almacén Rezago 

Fecha inicio: 28 de noviembre de 2023 
Fecha de término: 6 de marzo de 2024 
% avance: 100% 

 
2. Difusión y Postulación: 

 
Cada convocatoria será publicada en el sitio web de Sercotec, indicando los requisitos de 
admisibilidad, focalización, selección y plazos de postulación. El Agente Operador podrá 
apoyar la difusión del instrumento, según lo solicitado y de acuerdo a las directrices 
establecidas por cada Dirección Regional, en concordancia con los lineamientos 
comunicacionales definidos por el Servicio de Cooperación Técnica. 



 

 

 
Los/as emprendedores/as interesados que cumplan con las condiciones establecidas, 
deberán completar y enviar el formulario de postulación y la carpeta tributaria 
electrónica para solicitar créditos, suscribirse a la capacitación virtual Almacenes de 
Chile, registrarse como usuario o usuaria en www.sercotec.cl. 

 
El 21 de marzo de 2024 se realizó el lanzamiento de este programa, cuya finalización fue 
el 4 de abril a las 15 horas. Posteriormente se solicita ampliar la convocatoria hasta el día 
16 de abril. Se decide una segunda ampliación hasta el jueves 25 de abril de 2024 a las 
15 horas. 

 

 
 
De un total de 219 postulaciones iniciadas, 133 fueron finalizadas. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Postulaciones iniciadas y finalizadas por comuna 
 

 
 

Fecha inicio: 21 de marzo de 2024 
Fecha de término: 25 de abril de 2024 
% de avance: 100% 
Postulaciones al 25-04-2024: 133 postulaciones finalizadas. 

 
3. Evaluación de Admisibilidad: 

 
Una vez iniciada la postulación, la revisión del cumplimiento de requisitos de 
admisibilidad será realizada automáticamente a través de la plataforma de postulación, 
lo que determinará quienes podrán enviar el formulario de postulación. 

 
Una vez expirado el plazo de postulación, con los resultados, se definirá un puntaje de 
corte y seleccionará a los postulantes que serán evaluados técnicamente. 

 
Fecha inicio: 21 de marzo de 2024 
Fecha de término: 25 de abril de 2024 
% de avance: 100% 

 
4. Evaluación y Selección: 

 
4.1. Evaluación de admisibilidad manual: 

 
Finalizado el plazo de postulación, el Agente Operador Sercotec procederá a verificar el 
cumplimiento de los requisitos definidos para postular. Con la nómina de los/as 
postulantes admisibles y que estén dentro del puntaje de corte, el AOS procederá a 
realizar su evaluación técnica, aplicando para estos efectos, los criterios establecidos en 
las respectivas bases de la convocatoria. 



 

 

Fecha inicio: 26 de abril de 2024 
Fecha de término: 16 de mayo de 2024 
% de avance: 100% 

 

Se revisó el cumplimiento de requisitos estipulados en el punto 3.1.2 de las bases de la 
convocatoria. Se evaluaron a 133 empresas, de las cuales 117 pasan a la etapa de 
evaluación técnica, por lo tanto 16 postulantes no continúan en el proceso. 

 
En resumen, de las 133 empresas evaluadas: 
7 son inadmisibles por ventas superiores a 5.000 UF. 
4 no cumplen por no ser del rubro almacén. 
6 postulantes no admisibles por carpetas tributarias no correspondientes o IVA no 
declarados. 

CANTIDAD DE POSTULANTES ADMISIBLES POR COMUNA 
 

26 

 
16 16 16 14 

11 9 

5 4 



 

 

Muestra: se revisaron 32 postulaciones, las cuales fueron cruzadas con la revisión del 
AOS. El 100% de la muestra está de acuerdo a la revisión del AOS. 

 

 

4.2.Evaluación Técnica, Evaluación en Terreno, CER y Selección: 
 
El AOS realizará la evaluación técnica de todos los proyectos postulados, definirá un 
ranking y realizará una propuesta a Sercotec. Luego el Director o Directora Regional de 
Sercotec (o quien subrogue), definirá un puntaje de corte en base a la disponibilidad 
presupuestaria y sancionará la lista de los postulantes que continuarán el proceso. 

 
Los/as postulantes que continúan el proceso de evaluación serán visitados por un AOS, 
con el objetivo de verificar que los postulantes tengan giro o desarrollen una actividad 
asociada al rubro almacén, además de realizar una evaluación del proyecto (posterior a 
los cambios o mejoras que puedan surgir en esta etapa) de acuerdo a una pauta de 
evaluación, contemplada en las bases. 

 
Luego, los proyectos de negocio serán presentados al Comité de Evaluación Regional, 
que procederá a evaluar de conformidad a los criterios indicados en Bases técnicas de 
Convocatoria. 

 
Como resultado de la evaluación, y en función a la nota final obtenida, el Comité de 
Evaluación Regional (CER) sanciona nómina de emprendedores seleccionados, en lista de 
espera, y no seleccionados (sobre la base de nota de corte) y asigna los recursos, 



 

 

pudiendo disponer condiciones necesarias de selección y/o formalización. 
Fecha inicio: 16 de mayo de 2024 
Fecha de término: 23 de julio de 2024 
% de avance: 100% 

 
 Evaluación Técnica: 

En esta etapa, se realizó una reunión con la jefa de programa para la revisión de la 
evaluación técnica de los 117 postulantes admisibles, aunando criterios. Las notas 
fueron registradas en el Sistema de Evaluación (SISEVAL). 
De acuerdo a lo indicado en las bases de esta convocatoria, en ningún caso podrá 
continuar el proceso un proyecto evaluado con nota menor a 4.0. La pauta de evaluación 
considera los siguientes criterios y ponderaciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La nota más baja registrada fue de un 4.3 y la más alta un 7.0, por cuanto el 100% de los 
postulantes pasan a la evaluación en terreno. La comuna con mejor promedio fue 
Ninhue con un 6.8 y la comuna con una nota promedio más baja fue Ránquil con un 5.6. 

 
Notas promedio por comuna 

 
8 6.8 6.6 6.4 6.4 6.3 6.3 6.3 6.1 

5.6 
6 

4 

2 

0 

Criterios de evaluación del 
proyecto 

Ponderación 

1. Calidad de información entregada en el formulario de 
postulación 

40% 

2. Justificación de las inversiones y acciones de gestión 
empresarial 

30% 

3. Identificación de oportunidades de negocios y/o 
problemática a resolver 

30% 

TOTAL 100% 

 



 

 

Se realiza evaluación de 32 postulaciones seleccionadas según muestra: 
 

 
 

Notas registradas en el SISEVAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Postulantes evaluados por comuna 
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 Evaluación en Terreno: 
Una vez finalizada la etapa de evaluación técnica, se procedió a la evaluación en terreno 
de los 117 postulantes. De acuerdo a las bases, los/as postulantes que continúan el 
proceso de evaluación serán visitados por un AOS, con el objetivo de: 

 
- En caso que el proyecto contemple financiamiento para habilitación de 
infraestructura, la empresa postulante deberá acreditar una de las siguientes 
condiciones: ser propietaria, usufructuaria, comodataria, arrendataria; o en general, 
acreditar cualquier otro antecedente en que el titular del derecho de dominio o quien 
tenga facultad de realizarlo (por ejemplo, el organismo público encargado de entregar la 
respectiva concesión) ceda el uso a la empresa postulante. 
En esta etapa, además, se corroborará nuevamente el cumplimiento del requisito 
referido a pertenecer al rubro almacén. 

 
Los criterios de evaluación de esta etapa son: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutiva de Fomento visita a 32 almaceneros en las comunas focalizadas, según 
muestra. Revisión de la muestra y traspaso de información a la matriz aún en ejecución. 

Criterios de evaluación técnica en terreno Ponderación 
1. Mejoras digitales para la gestión de su negocio (PYME 
DIGITAL) 

30% 

2. Incorporación de nuevas líneas de productos y/o servicios 
al almacén. 

30% 

3. Comunas de menor población en la Región 20% 
4. Sexo registral Femenino 20% 

TOTAL 100% 
 



 

 

Muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 14 de junio el AOS sube las notas de la evaluación de terreno al SISEVAL 
 

 Comité de Evaluación Regional (CER): 
 
El CER es una instancia colegiada de la Dirección Regional de Ñuble, en la cual se realiza 
la evaluación de los proyectos que pasan a esta etapa, de acuerdo a una pauta de 
evaluación. 

 
Criterios y ponderaciones indicados en las bases del programa: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De los 117 postulantes evaluados en terreno, 105 pasaron al Comité de Evaluación 

Criterios de Evaluación de CER Ponderación 
1. Incorporación de acciones de marketing digital 30% 
2. Digitalización del almacén para la mejora de la experiencia de 

venta hacia el cliente 
30% 

3.   Factibilidad de implementación del proyecto dadas las 
condiciones del Almacén y del Postulante 

35% 

4. Empresa cuenta con el sello de “40 horas” entregado por el 
Ministerio del Trabajo. 

5% 

TOTAL 100% 
 



 

 

Regional (CER). 12 fueron clasificados como No Admisibles, 10 de ellos por giro y 2 por 
no encontrar un almacén establecido en la dirección tributaria entregada por el 
postulante. 

 
Postulantes notificados para evaluación CER: 

 

 

De los 105 postulantes, 5 son inadmisibles por los siguientes motivos: 
 

 2 postulantes no se conectaron a la reunión y no fue posible ubicarlos por 
ningún medio. 

 2 postulantes fueron evaluados con la nota mínima, uno por tener un almacén 
itinerante y otro por que se corroboró que su rubro no está dentro de la 
focalización. 

 1 postulante fue recientemente formalizado en el programa Rezago Crece. 
 

 Selección: 
 
En base a los resultados obtenidos en las distintas etapas de evaluación de los proyectos, 
y al presupuesto asignado, se seleccionan 95 almacenes, los cuales están distribuidos de 
la siguiente manera según la comuna y enfoque de género: 

 

  
 



 

 

5. Formalización : 
 
Una vez que el CER sanciona la lista de los seleccionados y de espera, el/la beneficiario/a 
deberá formalizar su relación con Sercotec para la Fase de Desarrollo del instrumento, a 
través de la firma de un contrato con el AOS, en el cual se estipulen los derechos y las 
obligaciones de las partes. Una vez que esta acción se haya completado, aquellas 
empresas seleccionadas cambiarán su estado beneficiarias. 

 
Previo a la firma del contrato, las empresas seleccionadas deberán enviar al 
Agente Operador Sercotec por correo electrónico u otro mecanismo, todos los 
verificadores correspondientes a los siguientes requisitos de formalización: 

 
a. Enterar al AOS el aporte empresarial comprometido en el proyecto adjudicado. 
b. Copia simple de la cédula de identidad del/la persona natural o del/la 

representante legal de la persona jurídica seleccionada. 
c. Declaración jurada simple de probidad (anexo N°2). 
d. Declaración jurada simple de no consanguinidad en la rendición de los gastos 

(anexo N°3). 
e. En caso que la empresa seleccionada corresponda a una persona jurídica, la 

empresa deberá estar legalmente constituida, así como también deberán estar 
vigentes los poderes del representante de ésta. 

f. No tener deuda tributaria liquidada morosa asociadas al Rut de la empresa 
seleccionada, verificado en el plazo de formalización. No tener rendiciones 
pendientes con Sercotec y/o con el AOS o haber incumplido las obligaciones 
contractuales de un proyecto de Sercotec. 

g. Entregar la declaración mensual y pago simultáneo de impuestos Formulario 29 
del Servicio de Impuestos Internos de los últimos 6 meses previos a la firma del 
contrato o las que correspondan para completar 12 meses previo al inicio de la 
ejecución. 

h. Compromiso para entrega de información relativa a ventas mensuales 
registradas por la empresa en carpeta tributaria para solicitar créditos, durante 
los 12 meses anteriores al primer mes de inicio de la ejecución del proyecto. 

i. No tener deudas laborales y/o previsionales, ni multas impagas a la fecha de 
cierre de las postulaciones. 

j. Haber realizado el Chequeo Digital, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo. 

k. No haber sido beneficiario/a de una convocatoria Almacén y Crece 2024, 
cualquier fuente de financiamiento. 

l. En caso de ser persona natural, no tener inscripción vigente a la fecha de firma 
de contrato en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos en 
calidad de deudor de alimentos según lo dispuesto en la Ley N° 21.389. 



 

 

Continuando con este proceso, el día 24 de julio se realizó el taller de formalización a los 
seleccionados de las 9 comunas de la focalización, al cual asistieron 55 interesados. La 
convocatoria, según comuna fue la siguiente: 

 

 
 
Posteriormente, se dio comienzo a la revisión de los verificadores enviados por los 
seleccionados. Éstos son: carpetas tributarias, certificado curso almacenes, certificado 
chequeo digital, comprobante aporte 2%, cédula de identidad, certificado de deuda 
tributaria y F30, certificado de dominio vigente y contrato de arriendo. 

Hasta el día 31 de julio, fecha límite para el envío de los documentos, 90 seleccionados 
enviaron sus verificadores, 5 no los enviaron y 10 de ellos solicitaron ampliación de 
plazo. Éstos últimos, no enviaron la totalidad de los documentos, razón por la que 
pidieron mayor plazo. 

 

 
 

De acuerdo a lo indicado en las bases, es el Ejecutivo de Fomento quien autoriza las 
ampliaciones de envío de los verificadores, tal como se indica en el párrafo siguiente 
extraído de las bases de esta convocatoria: 



 

 

 

 
 
Se autorizaron todas las ampliaciones de plazo, debido a la baja convocatoria del 
programa, por cuanto es importante que los seleccionados continúen en el proceso. 

 
En cuanto a la firma de los contratos, cabe señalar que se produjeron problemas en la 
plataforma del proveedor que presta el servicio de firma digital y envío de los correos al 
Servicio de Cooperación Técnica. Algunos de éstos no llegaron a los usuarios 
destinatarios y por otro lado, se presentaron inconvenientes con el envío de las claves de 
acceso necesarias para la firma digital. Se levantó el problema con el DR y la 
coordinador. Tras la evaluación de la situación, se ha autorizado proceder con la firma de 
los contratos de manera manual para asegurar que el proceso se complete sin más 
demoras. 

 
En resumen: 
Firmas digitales: 72 usuarios 
Firmas manuales: 18 usuarios 
Renuncias: 5 usuarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por tanto, sube la lista de espera, y se notifican a 5 usuarios que continúan en el 
proceso, por cuanto se les solicita los verificadores correspondientes. Éstos pertenecen a 
las siguientes comunas: 



 

 

Por lo tanto, frente a las renuncias y a la continuación en el proceso de los usuarios de la 
lista de espera, la cantidad de ganadores varía en algunas comunas, quedando 
igualmente 95 seleccionados. 

 
 

Seleccionados ZR Almacén 

Trehuaco Ninhue Portezuelo 
7% 4% 3% 

Cobquecura Quillón 
8% 21% 

Quirihue Coelemu 
12% San 16% 

Ránquil 
13% Nicolás 

16% 
 
 
 
 
 
Fecha inicio: 24 de julio de 2024 
Fecha de término: 8 de agosto de 2024 
% de avance: 100% 

 
6. Fase de Desarrollo y Ejecución: 

 
Las empresas que hayan firmado contrato con el AOS, deben ejecutar el proyecto 
conforme a las condiciones comprometidas en dicho documento. Por lo tanto, todos los 
gastos asociados a la implementación del proyecto (compras), deberán realizarse 
posterior a los siguientes hitos: 

a) Fecha de suscripción o entrada en vigencia de contrato con el AOS. 
b) Fecha de la primera visita de seguimiento realizada por el AOS a la 

empresa beneficiaria. 
c) Fecha de término de realización de la capacitación virtual Almacenes 

de Chile por parte de la empresa beneficiaria, previa verificación de 
cumplimiento por el AOS, mediante diploma de finalización 
respectiva. Aquellas empresas que la hayan realizado con 
anterioridad no deberán repetir esta actividad. 

d) Realización de la “Calculadora de Circularidad”. 
 
Posteriormente el beneficiario/a dará comienzo a la etapa de la formulación de su Plan 
de Trabajo. Para ello el AOS realiza en conjunto con el/la empresario/a, la formulación 
del Plan de Trabajo, proponiendo elementos en su estructura conceptual y de 
financiamiento, para la correcta implementación del proyecto seleccionado. 

 
Previo al comienzo de la ejecución (compras) del plan de inversiones de los beneficiarios, 



 

 

el agente operador realiza una visita de seguimiento a la totalidad de los empresarios- 
 
Por otra parte, se realizan desayunos conversatorios con los beneficiarios del programa, 
asistiendo autoridades, equipo FNDR y equipo Codesser. Se llevan a cabo 4 
conversatorios, en las comunas de Cobquecura, Quirihue, Quillón y Ránquil. En éste 
último participan también beneficiarios de Trehuaco y Coelemu. El fin de éstos es 
dialogar con los beneficiarios y escuchar sus testimonios. 

 
Es importante mencionar que de los 5 usuarios que pasaron de la lista de espera a 
seleccionados, solo dos enviaron sus verificadores y, por lo tanto, ya firmaron el contrato 
y comenzaron con la ejecución de sus planes de inversión. Los 3 restantes presentaron 
las siguientes situaciones: 

1. El beneficiario de Quirihue renunció al beneficio mencionando a la asesora que lo 
visitó en terreno, que no se sentía capacitado para seguir en el programa (ver 
mail de respaldo en Documentos Trabajados). 

2. Dos beneficiarios de Coelemu, no enviaron la totalidad de la documentación 
requerida para continuar en el proceso, por lo tanto no pudieron formalizar. 

 
En el caso de uno de los beneficiarios de Coelemu, se solicitó ampliación de plazo para el 
envío de los documentos, ya que era un buen postulante, pero frente a la indicación de 
mi jefatura de no dar más plazos, no se accedió a ello. Posteriormente, se revisó la 
posibilidad de reincorporarlo, pero de acuerdo a lo señalado en las bases del programa, 
éste ya estaba fuera de plazo por lo que no fue posible su reintegro. 

 
En resumen, se notificaron a 95 seleccionados, de los cuales 5 no continuaron en el 
proceso, por lo tanto subió la lista de espera. De los 5 usuarios que pasaron de la lista de 
espera, 3 no continúan en el programa. Como resultado, la cantidad actual de 
beneficiarios es de 92, de un total de 95 cupos disponibles. 

 

 
 



 

 

Se destaca que en esta etapa se iniciaron las compras de las inversiones por parte de los 
beneficiarios. 

 
Al 30 de septiembre hubo un avance de ejecución del 18,4%, donde 43 de ellos han 
realizado compras. 14 han ejecutado sobre el 50% y 4 sobre el 80%. Este porcentaje no 
es mayor debido a que los beneficiarios han indicado que optaron por realizar las 
compras posteriores a fiestas patrias, ya que consideran que tendrían mayor liquidez 
para pagar los IVAs correspondiente. 

 
Al 31 de octubre, la ejecución del programa alcanzó un 46,4%. 22 beneficiarios llevan un 
avance sobre el 80%, dos de ellos con el 100% de ejecución. El monto total ejecutado es 
de $99.783.150 

 
Problemas detectados en esta etapa: 

 
El bajo porcentaje de ejecución se debe, por una parte, a la renuncia, a mediados de 
octubre, de una ejecutiva del AOS, seguida de la renuncia de otra ejecutiva a finales del 
mes. Estas bajas han impactado el funcionamiento del programa, lo que se refleja en los 
reclamos de algunos beneficiarios, principalmente de las comunas de Cobquecura, 
Quirihue, Coelemu y San Nicolás, quienes expresan sentirse abandonados, con retrasos 
en las respuestas de parte de la asesora y falta de claridad en la información 
proporcionada. El agente operador ha tomado medidas al reemplazar a las dos 
ejecutivas con nuevas contrataciones. Los nuevos ejecutivos han iniciado contacto 
inmediato con los usuarios para reanudar la ejecución del programa. 

 
Ante lo expuesto, la ejecutiva de fomento a cargo del programa realiza visitas a terreno a 
los usuarios con baja o nula ejecución. Durante estas visitas, se observa una notable 
molestia por parte de los beneficiarios, quienes manifiestan su descontento por la escasa 
comunicación con su ejecutiva. En estas instancias, se brinda apoyo a los beneficiarios, 
guiándolos en el proceso y resolviendo sus inquietudes. 

 

Adicionalmente, se detecta que 11 beneficiarios postularon a un monto menor al 
subsidio de $2.350.000, por lo que procede a una revisión exhaustiva del programa por 
parte de dos Ejecutivas FNDR, además de comunicar al agente operador Codesser estas 
diferencias para que sean subsanadas, a través de visitas a esos usuarios y modificación 
de los contratos. Se acuerda con el AOS, realizar una modificación de contrato, a través 
de un anexo, el cual está en proceso. 



 

 

Durante el mes de octubre, se solicitaron 14 modificaciones del plan de trabajo, los 
cuales fueron aprobados y firmados por los empresarios. Éstos, de acuerdo a lo indicado 
en las bases del programa, fueron revisados y aprobados por la ejecutiva de fomento a 
cargo. 

 
Noviembre: 

 
A la fecha, 30 de noviembre, el porcentaje de ejecución del programa Rezago Almacén 
es del 80,9%. De los beneficiarios, 35 han completado el 100% de su proyecto, mientras 
que 9 usuarios presentan una ejecución inferior al 50%. 

 
En noviembre se revisaron un total de 121 folios correspondientes al mes de octubre. De 
estos, 29 presentaron observaciones. La rendición total de mes de octubre asciende a 
$32.404.857, distribuida de la siguiente manera: 

 

 
 

 

A la fecha se ha ejecutado un total de $173.693.902 
 
En Inversiones los Activos Fijos de digitalización más comprados han sido: 

 
 Punto de Venta 



 

 

 Máquina POS 
 Balanza Digital 

Activos Fijos no digitales: 

 Conservadoras 
 Visicooler 
 Mesón y vitrinas refrigeradas 
 Congeladoras 
 Cámaras de seguridad 

 
En Acciones de Gestión Empresarial, lo más comprado por los beneficiarios ha sido el 
ítem de Promoción, Publicidad y Difusión, específicamente: 

 
 Letreros 
 Ropa corporativa 
 Merchandising 

 
Es importante mencionar, que los asesores del agente operador, informan que dos 
beneficiarios, uno de Quillón y otro de San Nicolás, han decidido renunciar al programa. 
Por lo tanto, se les solicita el envío de una carta a la Directora (S), detallando las razones 
de la renuncia y los motivos que llevaron a esta decisión. Sólo uno de ellos ha hecho 
llegar la carta al Agente Operador, quien la derivó a la Directora (S) de la DR Ñuble. 

 
Durante el mes de noviembre, se gestiona la firma de los anexos de contrato de los 
beneficiarios que postularon por un monto inferior. Hasta la fecha solo falta un anexo 
por firmar. 
 
Aún no se han podido cerrar los cuadros presupuestarios en la plataforma Siseval, 
debido a que de los once beneficiarios que postularon por un monto inferior, 8 de ellos 
tienen asignado un aporte menor a los $47.000. El problema ha sido derivado a la mesa 
de ayuda para su resolución, con el fin de poder cerrar los presupuestos correctamente. 

 
Por otro lado, se aplica encuesta de satisfacción a 43 beneficiarios del programa. Hasta la 
fecha los resultados son los siguientes: 

 
 
 
 
 



 

 
  
 Fecha inicio: 13 de agosto de 2024 
Fecha de término: 13 de diciembre de 2024 
% de avance: 80,9% 

 
 

7. Cierre del Proyecto: 
 
Una vez que la empresa haya finalizado la ejecución de su Plan de Trabajo, el Agente 
Operador de Sercotec procederá al cierre de los proyectos, elaborando un informe final 
para cada uno de éstos. Además, deberá entregar un informe de cierre por cada una de 
las convocatorias. 

 
Fecha inicio: En preparación 
Fecha de término: 

 % de avance: 



 

 

 

LABORES DEL PROFESIONAL FNDR 

a. Validar los requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios 
FNDR 

b. Apoyar Actividades al ejecutivo de fomento. 
c. Revisar pertinencia de los gastos de las rendiciones enviadas por AOS. 
d. Control de Inversiones de los planes de negocios de los beneficiarios del 

programa 
e. Aplicar encuestas a los beneficiarios FNDR. 
f. Generar respaldo fotográfico, de las visitas de supervisión, para una entrega 

posterior en informe final. 
g. Revisión de informes entregados por la AOS. 
h. Elaborar 1 informe al mes que reúna los puntos anteriores según la etapa del 

programa. 
i. Elaborar informe de cierre, con indicadores de respaldo de los agentes 

operadores (AOS), documentos de todas etapas de los programas bajo su 
responsabilidad, en forma digital (drive) y/o física (pendrive). U otro medio 
acordado. 

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades: 
 

 Gestionar actividades con AOS, realizando labores de supervisión, generando 
una buena comunicación y redes de apoyo, con actores de fomento de la región. 

 Responder a consultas de postulantes. 
 Apoyo a los beneficiarios, empresarios y emprendedores en las distintas etapas 

de los programas financiados con FNDR de la región de Ñuble. 
 Apoyo al Ejecutivo de Fomento en terreno y oficina para la región de Ñuble. 
 Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo Administrativo. 



 

 Apoyo al Ejecutivo de Fomento en atención de público y trabajo en conjunto con 
la AOS responsable de la difusión y apoyo a las postulaciones. 

 Apoyo al Ejecutivo de Fomento en la supervisión en terreno, revisión de 
procesos y resultados de cada una de las etapas de evaluación y ejecución de los 
programas. 

 Apoyo al Ejecutivo Financiero en revisión de procesos, rendiciones de los AOS. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MES DE NOVIEMBRE 2024 
 

 Ejecutiva a   cargo   del   programa   Almacén   Rezago,   con   un   subsidio   de 
$223.250.000 y 90 beneficiarios finales. 

 
 Durante el mes de noviembre se efectuaron labores de organización, 

planificación y coordinación del programa FNDR Rezago Almacén. 
 

 Reuniones remotas y presenciales dadas con equipo FNDR, Ejecutiva financiera, 
coordinador del programa, coordinadora de Sercotec Ñuble, Jefa de Programa 
AOS Codesser y equipo asesor y beneficiarios del programa Rezago Almacén. 

 
 Reuniones con Coordinadora y equipo FNDR para la revisión de los programas en 

curso. 
 

 Entrega periódica de información actualizada al Gobierno Regional de Ñuble, a 
través de la Ejecutiva Financiera FNDR. 

 
 Gestión de corrección de montos asignados en SISEVAL: Se gestiona con el nivel 

central, la corrección de los montos asignados en la plataforma del Sistema de 
Evaluación (SISEVAL) para cuatro beneficiarios, ya que el monto postulado no 
coincidía con el monto asignado que indicaba la plataforma. 

 
 

 Ejecutiva responsable del presupuesto del programa asignado. 
 

 Se gestiona la ampliación de la póliza del Programa FNDR Rezago Almacén, por 
lo que se solicita al Agente Operador Codesser, a través de su Gerente, la 
emisión del documento por 6 meses más (ver docs. trabajados). 

 
 A fines del mes de octubre, el Agente Operador Codesser sube al drive 

compartido cuatro informes: Etapa de Difusión, Admisibilidad de Requisitos y 
Evaluación Técnica, Resultados de Evaluación en Terreno y de Formalización. Esa 
gestión no fue informada a la Ejecutiva a cargo de programa, por lo que éstos se 
revisan y aprueban en el mes de noviembre. Los siguientes informes emitidos 
por el Agente Operador Codesser son (ver documentos trabajados): 



 

 

 Informe Etapa de Difusión: Se solicita a Codesser emisión de factura por 
$1.187.025.- 

 Informe de Admisibilidad de Requisitos y Evaluación Técnica: Se solicita al 
AOS rebajar el monto correspondiente e la próxima rendición trimestral. 
$1.995.500.- 

 Informe de Resultados de Evaluación Técnica en Terreno: Se solicita al AOS 
rebajar el monto correspondiente e la próxima rendición trimestral. 
$5.031.000.- Se solicita, además, nota de crédito por la diferencia ejecutada. 
(ver documentos trabajados) 

 
 Coordinación Taller Vitrinismo con Ejecutivo de Fomento a cargo del Centro de 

Negocios. El día 27 de noviembre, se informa a la ejecutiva a cargo del programa 
que el taller se llevará a cabo el día 9 de diciembre a las 15 hr. en modalidad 
online, a los beneficiarios del Programa Rezago Almacén. Este taller es parte de 
las actividades que deben realizar los beneficiarios del programa. 

 
 Visitas en terreno a 20 beneficiarios del programa. Se realiza control de 

inversión, donde se verificó que los activos están en funcionamiento en el 
almacén. 

 
 Se aplica encuesta de satisfacción a los beneficiarios visitados en terreno. 

 

 Revisión de documentos y actualización del drive del Programa FNDR, con la 
documentación solicitada según bases y flujos del programa. 

 
 Revisión y aprobación de presupuestos en la plataforma Siseval. 

 
 Se recibe y revisa el auxiliar correspondiente al mes de octubre. Se revisó el 100% de los 

folios, un total de 121, de los cuales 29 presentaron observaciones. Las principales 
incidencias identificadas incluyen: ausencia del anexo 5, error en número de factura 
indicado en la planilla de control, ausencia del timbre de control del AOS, entre 
otros. 

 
 Se lleva a cabo una reunión con la Ejecutiva Financiera y con Codesser para 

revisar los folios correspondientes al mes de septiembre que presentaron 
observaciones, con el objetivo de subsanarlas adecuadamente. 

 
 

 Revisión semanal de los avances de la ejecución del programa. Se revisa planilla 
enviada por la auditora de Codesser, donde se identifican los avances en las 
compras por beneficiarios. Se realizan reuniones individuales semanales con 
cada ejecutivo para tener una retroalimentación del proceso. 

 
 Se realiza la revisión de las solicitudes de los beneficiarios, a través de los 

asesores correspondientes, y se procede a entregar las respuestas pertinentes a 



 

cada caso. 
 

 Reuniones periódicas de coordinación con la Jefa de Programa del Agente 
Operador Codesser: Revisión de avances de la ejecución del plan de inversiones 
de todos los beneficiarios. Revisión y resolución de inquietudes de los 
beneficiarios y los asesores. 

 
 Atención telefónica y presencial a beneficiarios con dudas respecto a la 

ejecución del programa. 
 

 Revisión de modificaciones en planes de compras: Se revisan y aprueban un total 
de 13 modificaciones en los planes de compras. Las modificaciones fueron 
solicitadas principalmente debido a los saldos disponibles que tienen los 
beneficiarios y su intención de invertir dichos saldos en otros ítems (ver 
documentos trabajados). 

 
 Revisión de “Informe de Resultados para la Formalización”, emitido a fines de 

octubre por el Agente Operador. Este informe aún no ha sido aprobado, ya que 
recientemente el Agente Operador gestionó la firma del anexo de contrato de 
los once beneficiarios que postularon por un menor monto. Este documento es 
necesario para la aprobación del informe mencionado. 

 
 

 Participación en el Encuentro de Cooperativas Ñuble, realizado en el Inacap sede 
Chillán. Temas tratados: Inteligencia Artificial, Contabilidad y Charla 
Motivacional. 

 
 Participación en la Rueda de Negocios de los programas FNDR Rezago Emprende 

y Rezago Crece. Actividad realizada en el Inacap, sede Chillán. 

Códigos Banco de proyecto 
 
FNDR Rezago Almacén 1080524 
FNDR Rezago Crece 1080527 
FNDR Rezago Emprende 1080530 

CONCLUSIONES 
 
Desde el 01 al 30 de noviembre de 2024, la profesional apoya en actividades de 
fomento a la Dirección Regional de Ñuble en el desarrollo del programa FNDR Rezago 
Almacén, Región de Ñuble, comunas de Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, 
Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu y Ránquil. 

 
En conclusión, durante el mes de noviembre: 



 

 

 El programa Rezago Almacén avanzó un 80,9% en su ejecución. 
 A la fecha se ha ejecutado un total de $173.693.902 
 Se realiza seguimiento en la ejecución del programa. 
 Se firman 10 anexos de contratos de los once beneficiarios que postularon 

por un monto inferior a los $2.350.000.- 
 Se revisa la segunda rendición de gastos ejecutados hasta el mes de octubre. 
 Se aprueban 3 informes emitidos por el agente operador. 
 Se realiza control de inversión en terreno. 
 Se aprueban 13 modificaciones de planes de inversión. 
 Se aplica encuesta de satisfacción. 

 
Todo lo anterior  en el marco del  convenio entre Gobierno Regional de Ñuble y el 
Servicio de Cooperación Técnica. 



 

ANEXOS 
 

1. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de la 
reunión 

Rueda de Negocios Programas FNDR Rezago Emprende y Rezago Crece 

Fecha 05/11/2024 
Lugar Inacap, Chillán 
Respaldo 
fotográfico 

 

 
 

 

Resumen Participación en la Rueda de Negocio de los programas FNDR Emprende y Crece, 
donde se convocaron a los ganadores de esos programas para el intercambio de 
ideas, información relativa a los empresarios y cierre de los programas. 

 
2. Respaldo de Citaciones: 

 
Objeto de la 
reunión 

Encuentro de Cooperativas Ñuble 

Fecha 06/11/2024 
Lugar Inacap, Chillán 
Respaldo 
fotográfico 

 

 



 

 

Resumen Participación en el Encuentro  de Cooperativas Ñuble:  Apoyo a ejecutivo de 
fomento, asistiendo a empresarios de la zona de rezago. Temas tratados: 
Inteligencia Artificial, Contabilidad y Charla Motivacional. 

 

3. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutiva Financiera y Ejecutiva Fomento FNDR 

Fecha 06/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Revisión presupuesto Programa Rezago Almacén y montos a pagar por cada 
informe emitido por el agente operador. 

 
4. Respaldo de Citaciones: 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con AOS Codesser 

Fecha 07/11/2024 
Lugar Oficina Codesser Chillán 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen  Revisión de las observaciones del auxiliar del mes de septiembre en 
conjunto con la parte financiera del agente operador.

 Revisión de Informe de Evaluación en Terreno: AOS realiza 
modificaciones indicadas por la Ejecutiva a cargo del programa Almacén.

 Se informa sobre el taller de vitrinismo que deben realizar los 
beneficiarios
del programa. 



5.   Respaldo de Citaciones: 

 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivo de Fomento FNDR 

Fecha 08/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se revisan los casos de los once beneficiarios que postularon por un monto inferior, 
 

6. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión Equipo FNDR y Coordinadora Sercotec 

Fecha 11/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se revisan los 3 programas FNDR y sus avances, además se coordina el cierre de éstos 



7.   Respaldo de Citaciones: 

 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con AOS Codesser 

Fecha 12/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se realiza reunión de seguimiento de ejecución del programa Rezago Almacén, con 
la asesora de Codesser Paulina Ávila. Se revisan todos los beneficiarios a su cargo y 
el 
porcentaje de ejecución del proyecto, lo problemas detectados y sus soluciones. 

 

8. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con AOS Codesser 

Fecha 12/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se realiza reunión de seguimiento de ejecución del programa Rezago Almacén, con la 
asesora de Codesser Rodrigo Isla. Se revisan todos los beneficiarios a su cargo y el 
porcentaje de ejecución del proyecto, lo problemas detectados y sus soluciones. 

 
 

9. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con AOS Codesser 

Fecha 12/11/2024 
Lugar Virtual 



 

 

Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se realiza reunión de seguimiento de ejecución del programa Rezago Almacén, con el 
asesor de Codesser Nicolás Inzunza. Se revisan todos los beneficiarios a su cargo y el 
porcentaje de ejecución del proyecto, lo problemas detectados y sus soluciones. 

 
 

10. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivo de Fomento FNDR 

Fecha 12/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se revisa junto a Pedro Felipe Meléndez, cuatro casos de beneficiarios 
con problemas en la plataforma del Sistema de Evaluación, SISEVAL. 
Específicamente, el monto postulado no correspondía al monto 
asignado que indicaba la plataforma. 



11. Respaldo de Citaciones: 

 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivo de Fomento FNDR 

Fecha 13/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se coordinan los próximos terrenos de control de inversión a los beneficiarios 
del programa Rezago Almacén. Se revisan los planes de inversión de los 
beneficiarios del programa. 

 
 

12. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con AOS Codesser 

Fecha 14/11/2024 
Lugar Oficina Codesser Chillán 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen En conjunto con la Jefa de Programa de Codesser, se revisa la plataforma Siseval 
de los cuatro beneficiarios con montos distintos al postulado. Adicionalmente, 
se revisan los planes de inversión de los once beneficiarios que postularon a un 
monto inferior. 



13. Respaldo de Citaciones: 

 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivas FNDR y AOS Codesser 

Fecha 15/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Reunión rendición Programa Rezago Almacén: 

Se entregan nuevas instrucciones respecto a las rendiciones mensuales y 
trimestrales. Se instruye que deben incorporar una nueva línea en el auxiliar 
mensual, solo en el caso de los once beneficiarios que reciben aporte del AOS. 
En esos mismos casos, el timbre en las facturas se les deberá incorporar una fila 
más, el que llevará el monto aportado por el AOS. Y por último, el AOS deberá 
incorporar una observación escrita con el detalle, en la rendición trimestral, 
donde se deje constancia de los montos rendidos. 

 
 

14. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión Equipo FNDR 

Fecha 18/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Reunión de coordinación semanal equipo programas FNDR: se revisan los tres 
programas, sus avances y fechas de cierre. En el Programa Rezago Almacén se 



 

 

 revisa la ampliación de la póliza del programa y se indica que éste se debe 
solicitar por 6 meses más. 

 
 

15. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Asesores de Codesser 

Fecha 19/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

  
 

 

Resumen Se realizan reuniones individuales con cada asesor para revisar los avances en la 
ejecución del programa. En dichas reuniones, se evalúan los progresos de cada 
beneficiario, se identifican los problemas detectados y se analizan las posibles 
soluciones. 

 
16. Respaldo de Citaciones: 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión Ejecutivas FNDR, Coordinadora Sercotec y AOS Codesser 

Fecha 20/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se realiza reunión de coordinación de cierre del programa FNDR Rezago Almacén. Ver 



 

 

 Acta en documentos trabajados. 

 
 

17. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivas FNDR 

Fecha 22/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se revisan los planes de inversiones de los once beneficiarios con menor monto 
postulado. Revisión de cuadro presupuestario y pertinencia de gasto, respecto a 
una compra de difusión. 

 
18. Respaldo de Citaciones: 

 
Objeto de la 
reunión 

Reunión de Coordinación Equipo FNDR 

Fecha 25/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen  Se realiza un recorrido de todos los programas FNDR. 
 Se revisan planes de trabajo de los ejecutivos. 
 En el caso específico del programa Rezago Almacén, se informa que un 



 

 

 beneficiario ha decidido renunciar al proyecto. 

 

19. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutiva Financiera FNDR 

Fecha 25/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se revisa, en conjunto con la Ejecutiva Financiera, la ampliación de la póliza del 
programa rezago Almacén. Se indica que al no estar contabilizada la trimestral T3, se 
debe ampliar la póliza por el monto total adeudado, menos el costo de administración 
de recursos transferidos. 

 
 

20. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivo FNDR 

Fecha 25/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se coordinan salidas a terreno a los beneficiarios con un alto porcentaje de ejecución, 
para realizar el control de inversión. 



21. Respaldo de Citaciones: 

 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Ejecutivo FNDR 

Fecha 25/11/2024 
Lugar Oficina Sercotec Ñuble 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se revisa el auxiliar del mes de octubre. 

 

22. Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Asesores de Codesser 

Fecha 26/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 
 

 

Resumen Se realiza reunión de seguimiento para revisar los avances en la ejecución del 
programa. 



23. Respaldo de Citaciones: 

 

 
Objeto de   la 
reunión 

Reunión con Asesora de Codesser 

Fecha 27/11/2024 
Lugar Virtual 
Respaldo 
fotográfico 

 

 

Resumen Se realiza reunión de seguimiento para revisar los avances en la ejecución del 
programa. 



 

 

DOCUMENTOS TRABAJADOS EN EL MES DE NOVIEMBRE 

Objetivo del documento: Aprobación de Informes emitidos por Codesser 

Respaldo: Mails y acta de aprobación de informe 
 

1. Informe Apoyo a la Postulación 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 



 

 

2. Informe Admisibilidad de Requisitos y Evaluación Técnica 
 

 
 

 
 



 

 

3. Informe de Resultados de Evaluación Técnica en Terreno 
 

 
 
 

 
 

 



 

 

Objetivo del documento: Modificación Planes de Compra: durante el mes de noviembre 
se realizaron 13 modificaciones de planes. 

 
Respaldo: Solicitudes modificación 

 
1 2 

 
 

3 4 

 

 
5 6 



 

 

7 8 

 
 
9 10 

  

11 12 

  

13 



 

 

Objetivo del documento: Avances etapa de ejecución. Reunión de seguimiento con 
asesores. 

 
Respaldo: Reporte semanal 

 
Semana 10 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
Semana 11 

 

 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 

Semana 12 
 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 

Objetivo del documento: Revisión auxiliar del mes de octubre 
 
Respaldo: 121 folios revisados y 29 observados 

 

 
 
 



 

 

 

 

Objetivo del documento: Solicitud ampliación plazo póliza Programa Rezago Almacén 
 
Respaldo: Mail y endoso 



 

 
 

 
 

 
 
 

 



 

 

Objetivo del documento: Reunión de coordinación de cierre del programa FNDR Rezago 
Almacén. 

 
Respaldo: Acta 

 
 

  
 

  
 
 



 

 

Objetivo del documento: Visita a terreno a beneficiarios del Programa Rezago Almacén 
 
Respaldo: Actas y fotografías. 

 
04 de noviembre de 2024. Comunas de San Nicolás, Ninhue, Quirihue y Cobquecura. 

 
1.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- 



 

 

 
4.- 

  
 
 
5.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- 



 

 

7.- 
 

  

8.- 

 
 
 
 
 
 
9.- 



 

 

10.- 

 
 
 
 
 
 
11.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
18 de noviembre de 2024. Comunas de Trehuaco, Coelemu y Ránquil 

 
1.- 



2.- 

 

 

  
 
 
 
3.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- 

  
 
 
 
 
 

 
 



5.- 

 

 

   
 
6.- 

  
 
 
7.- 

 



8.- 

 

 

   
 

9.- 

 



 

 

Objetivo del documento: Anexos de contratos firmados 
 
Respaldo: Anexos 



 

 

 

  
 

  



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo del documento: Carta de Renuncia 
 
Respaldo: Carta   



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME 
PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

EN SERCOTEC 
PARA EL PROGRAMA 

“FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA ZONA DE 
REZAGO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE” 

 
 

 
Período : 01 de noviembre de 2024 al 30 de noviembre de 2024 

Nombre del Profesional : Verónica Espinosa Leiva 

Rut : 9.686.419-1 
 
 

Firma : 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

VºBº 

 

Alejandro Muñoz Banda 
Ejecutivo de Fomento 

Dirección Regional de Ñuble 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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